
VII Torneo Intercentros de Fútbol de A 
Coruña. Curso 2009-10  

 
 
Equipos participantes:  
I.E.S. “Manuel Murguía”, de Arteixo 
I.E.S. “Elviña”, de A Coruña 
I.E.S. “Calvo Sotelo”, de A Coruña 
I.E.S. “Crucero Baleares”, de Culleredo 
I.E.S. “Puga Ramón”, de A Coruña 
I.E.S. “Ramón Otero Pedrayo”, de A Coruña 
I.E.S. “Eduardo Blanco Amor”, de Culleredo 
I.E.S. “Sabón” / “Arteixo B”, de Arteixo 
I.E.S “Ramón Menéndez Pidal” – Zalaeta, de A Coruña 
Colegio Las Esclavas, de A Coruña 
Colegio Obradoiro, de A Coruña 
 
Modalidad del Torneo 
Se formarán dos grupos, A y B, de cuatro equipos cada uno, enfrentándose 
todos contra todos a partido único dentro de cada grupo. Se clasifican los dos 
primeros equipos de cada grupo. 
 
Calendario 
El sorteo para dirimir la composición de los grupos y las fechas de todos los 
encuentros de la competición se celebró el día 7 de febrero de 2009 en la sede 
de la Asociación cultural-deportiva Coruña Metropolitana, con la colaboración y 
supervisión de algunos miembros de la misma. Cualquier cambio de fecha u 
hora de los encuentros a disputar, deberá ser comunicado y autorizado por la 
sede de la Asociación (IES “Manuel Murguía” de Arteixo. Tel.: 981 60 18 52); 
en caso contrario, el partido podrá ser anulado y sancionados sus 
contendientes. 
 
Semifinales 
Las disputarán 4 equipos según la siguiente pauta: el primer clasificado del 
Grupo A se enfrentará al segundo clasificado del Grupo B, y el primero del 
Grupo B jugará contra el segundo del Grupo A. Las semifinales serán a partido 
único. 
 
Final y 3 er y 4º puestos 
La final enfrentará a los ganadores de las semifinales, a partido único. 
Previamente a la final, se disputará el encuentro para decidir el tercer y cuarto 
puestos, que enfrentará a los equipos que perdieron las semifinales; estos 
conjuntos y sus responsables deberán acudir a la entrega de trofeos que tendrá 
lugar inmediatamente acabado el partido entre los finalistas. 
 
Bases 

1. La organización de este Torneo es una puesta en común de los Centros 
participantes, a través de sus representantes, para que los alumnos que 
así lo deseen puedan disponer de esta actividad extraescolar. 



2. La actividad deberá ser aprobada por los Consejos Escolares, en su 
caso, o por los Equipos Directivos de los Centros. Los alumnos deberán 
contar con permiso escrito de los padres en cada partido, salvo 
excepciones justificadas y autorizadas. 

3. Los campos y los árbitros los pagarán a medias los Centros de los 
equipos que jueguen cada partido. Si un equipo no se presenta para 
disputar un encuentro, lo perderá por un tanteo de 2-0. 

4. Cada encuentro dispondrá de dos períodos de 40 minutos, con un 
descanso de 10 minutos entre ambos, a excepción de las semifinales y 
la final, que podrán tener una duración distinta si así lo acuerdan los 
contendientes. 

5. Los equipos convocarán a un máximo de 18 jugadores para cada 
encuentro, que deberán estar matriculados en el Centro respectivo, en 
cursos de 2º ciclo de ESO, ESA, Bachillerato o Ciclos Formativos. En 
cada encuentro se podrán realizar hasta cinco cambios, no pudiendo 
volver al campo un jugador substituido. 

6. El jugador que acumule tres tarjetas amarillas o reciba una roja será 
suspendido con el encuentro inmediatamente siguiente a disputar por su 
equipo. Si hubiese un caso disciplinario grave en un partido, se reunirían 
los representantes de los Centros participantes en este Torneo para 
tomar una decisión al respecto. 

7. En la Final se hará entrega de los trofeos de campeón, máximo 
goleador, portero con menos goles encajados y al equipo que destacase 
por el juego limpio. La Organización podrá establecer otros premios o 
trofeos. 

8. Para dirimir los posibles empates entre equipos con los mismos puntos 
que se pudieran dar en la primera fase de la competición, se procederá 
según los siguientes baremos: 1º se mirará el resultado entre los 
equipos empatados a puntos; 2º en caso de persistir el empate, se 
clasificará el equipo con el mejor coeficiente de goles (diferencia entre 
goles a favor y en contra y, posteriormente, si hubiese igualdad, mayor 
número de goles a favor); 3º si aún así no se distinguiese el equipo 
clasificado, se decidiría por las calificaciones obtenidas en las tandas de 
penaltis que se celebrarán en caso de que los partidos rematen en 
empate. En caso de empate en un encuentro de la primera fase, se 
procederá al lanzamiento de una tanda de 3 penaltis por cada equipo, y 
si persistiese la igualdad se lanzará una pena máxima por cada equipo 
hasta que resulte un ganador. No podrá lanzar dos penaltis un mismo 
jugador hasta que lo hagan el resto de compañeros de equipo que 
finalizaron el encuentro. 

9. Los equipos siempre irán acompañados, al menos, por un representante 
del Centro al que pertenecen, que hará las funciones de delegado 
delante del árbitro, del entrenador y del capitán del equipo contrario si 
los hubiera, y ante cualquier otra persona de la competición, de la 
organización o del lugar donde se disputa el encuentro. Esta persona 
llevará cuenta de las incidencias del partido, especialmente en lo que se 
refiere a las sanciones a los jugadores, para hacer cumplir las 
suspensiones correspondientes. También abonará las cantidades que le 
concierna pagar a su equipo representado. 



10. Todos los partidos disputados deberán contar con un acta arbitral que 
recoja cualquier incidencia que se haya producido, haciendo especial 
hincapié en el nombre de los jugadores amonestados si los hubiere. Así 
mismo, en los encuentros podrá haber un Delegado nombrado por la 
Organización, para velar por el óptimo desarrollo de la competición y 
cuyos informes tendrán mayor relevancia que el acta arbitral cuando se 
produjesen contradicciones entre ambos o hubiese carencia de 
incidencias en el acta del colegiado. 

 
 


